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PROCESO: DIVORCIO CONTENCIOSO 

DEMANDANTE:  ANNELISE LUCÍA SARMIENTO CHÁVEZ, C. C. No. 1.140.856.327 

DEMANDADO:  HEINER JABID MERIÑO DE AGUAS C.C. 1.140.851.702 

RADICACIÓN: 08758-31-84-001-2023-00172-00 

 

Informe Secretarial: A su despacho la presente demanda, la cual fue 

subsanada dentro del término de ley. Sírvase proveer. 

Soledad, 19 de marzo del 2023.   

 

 

  MARÍA CRISTINA PÉREZ URANGO 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD – ATLÁNTICO.  

Diecinueve (19) de marzo del dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisado el libelo, encuentra el despacho que 

la demanda reúne los requisitos formales y legales; en consecuencia, se 

admitirá. 

 

asimismo, no se accederá a decretar alimentos provisionales en favor de la 

señora ANNELISE LUCÍA SARMIENTO CHÁVEZ, toda vez que no se acreditó en 

debida forma su necesidad alimentaria, requisito1 sine qua non para 

establecerlos. 

 

En virtud de lo expuesto, se  
 

 

RESUELVE: 

 
 

Primero: Admitir la presente demanda de DIVORCIO CONTENCIOSO, 

promovida por ANNELISE LUCÍA SARMIENTO CHÁVEZ, contra HEINER JABID MERIÑO DE 

AGUAS, con fundamento en la causal 1ª del artículo 154 del C.C. 
 

Segundo: Notificar a la parte demandada y correrle traslado por el término 

de veinte (20) días. 
 

Tercero: No acceder a decretar las medidas cautelares solicitadas, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 
1  Sentencia C-1033 de 2002. M.P. Jaime Córdoba Triviño. Corte Constitucional. 
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 Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante, a la abogada BETTY CECILIA BALLESTAS MERCADO, CC Nº 

32.696.537 y TP Nº 45.334 del C.S.J, en los términos y para los efectos 

conferidos en el poder otorgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
SANDRA BEATRIZ VILLALBA SÁNCHEZ 

Jueza 
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